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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2020-7465   Notifi cación de sentencia 605/2020 en recurso de suplicación 458/2020.

   Don Luis Gabriel Cabria García, letrado de la Administración de Justicia del Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de recursos de suplicación, con el 
nº 458/2020 a instancia de LETICIA MARTÍN-GAGO CAMPOS frente a IBERMUTAMUR, IBÉRICA 
DE DROGUERÍA Y PERFUMERÍA, SAU, MUTUA BALEAR, INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha de 28/01/2020 del tenor literal siguiente: 

 "Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por Dª Leticia Martín-Gago Campos 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander, de fecha 28 de 
enero de 2020, en el proc. núm. 342/2019, tramitado a su instancia frente a la mutua IBER-
MUTAMUR, la empresa, Ibérica de Droguería y Perfumería, SAU, el INSS, la TGSS y a la mutua 
Balear y, en consecuencia, confi rmamos la sentencia de instancia en su integridad. 

 Sin costas". 

 Haciendo saber que cabe interponer recurso de casación, para unifi cación de doctrina, en 
el plazo de DIEZ DÍAS hábiles inmediatos siguientes a la fecha de su notifi cación previa con-
signación de un depósito de 600 euros. Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los 
apercibimientos en la misma contenidos a IBÉRICA DE DROGUERÍA Y PERFUMERÍA, SAU, en 
ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de octubre de 2020. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Luis Gabriel Cabria García.
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